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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
gje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los S'crctarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

S U M A R ! 

GOBIERNO CIVIL 

I&spección provincial de Sanidad. 

Circular. 

Diputación provincial de L e ó n . 

Comisión gestora. —Concurso. 

Anuncio. 

Jefatura de mmzs. —Anuncio. 

l á ra i a i s t f a í séóx ni51 jmjipal 

Biictofs de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

Siictos de Juntas vecinales. 

M ü a m i s t r a s l ó ü íle Ins t i c i a 

A-udiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

— Anuncio. 

^r"bunal provinc ia l de lo contencio-

so-administrativo de León .—ife -

vurso interpuesto por el Letrado don 

Lucio Ga rda Moliner. 

®tro idemjaor el mismo señor. 

®iro idem por el mismo señor, 

^ t o s de Juzgados. 

;ncío particular. 

ADMMSTRAGIÓN PROVINCUL 
iO l i lO CiflL DE Ü PROVINCIA 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

CIRGULAB 
Acordado por Ja Junta Prov inc ia l 

de Sanidad acceder a lo solicitado 
por el Ayuntamiento y Médico T i 
tular de Encinedo, sobre ins ta lac ión 
de un Bo t iqu ín de Urgencia , en el 
citado Ayuntamiento, por distar la 
Farmacia más p róx ima de 10 kiló
metros, del lugar de residencia del 
Médico, se hace públ ico en este pe
riódico oficial, para que en el t é r m i 
no de diez días , puedan entablar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 4.° de la Eea l orden 
de 26 de Jun io de 1916. 

León , 2t) de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

C O M I S I O N G E S T O R A 

C O N C U R S O 
L a Comisión gestora de hoy, acor

dó abrir un concurso para el sumi

nistro de papel con destino a la i m 
presión del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

1. a Es objeto del presente con
curso el suministro de 400 resmas 
de papel blanco, de 16 ki los , de ta
m a ñ o 64 por 88 c e n t í m e t r o s . 

2. a E l adjudicarlo se comprome
terá a entregar el papel en los plazos 
siguientes: 100 resmas nada mas he
cha la adjudicación, 100 resmas en 
1.° de A b r i l , 100 el 1.° de J u l i o y las 
100 restantes el 1.° de Octubre del 
año corriente. 

3. a E l precio m á x i m o por resma 
no r ebasa rá la cantidad de 24 pesetas 
por resma. 

4. a Se rán de cuenta del adjudi
carlo los portes y embalajes, com
promet iéndose a dejar el papel en la 
Es tac ión de León , a disposición de 
la D ipu tac ión , franco de todo gasto, 

6.a U n a vez hecho el suministro 
de cada plazo será abonado su im
porte por la Depos i ta r ía provincia l 
previos ios documentos acostumbra
dos para la real ización de esta clase 
de pagos. 

6.a E l concurso se ce lebrará el 
día 24 de Marzo p róx imo ante un 
Tr ibunal compuesto por el Sr . Pre
sidente de la Corporac ión, Diputado 



] 
Inspector de la Imprenta y Secreta
rio que dará fe del acto que será pú
bl ico. 

7. a Se a d m i t i r á n proposiciones 
en l a Secre tar ía de la Dipu tac ión to
dos los días laborables de 10 a 13, 
desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , basta el anterior al Con
curso . 

8. a Dicbas proposiciones se pre
sen ta rán en sobre cerrado reinte 
gradas con pól iza de 1,20 pesetas y 
timbre provincial de una peseta, 
a c o m p a ñ a n d o en sobre aparte la cé
dula personal y el resguardo de ha
ber depositado en la Caja de l a D i 
pu tac ión la cantidad de 480 pesetas 
como fianza que re sponderá de la 
ejecución del servicio en la forma 
seña lada én el Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924. 

9. a E l Tr ibuna l dec id i rá en el 
acto cuantas cuestiones se susciten 
sobre las proposiciones que una vez 
abiertas se reseñarán en el acta co
rrespondiente pasando a conoci
miento de la Comisión gestora que 
después de oir los informes que esti
me convenientes ad jud icará el con
curso a la proposición que considere 
más ventajosa, sin necesidad de ate
nerse a la más barata, pudiendo 
t amb ién declarar desierto dicho acto 
si las juzgara todas inaceptables, 

10. L a fianza se devolverá al ad
judicatario nada más suministrar el 
ú l t imo plazo del papel por acuerdo 
de la Comis ión . 

11. E n todo lo no previsto en es
tas bases r eg i r á lo dispuesto en el 
Reglamento de con t ra tac ión de 2 de 
Ju l io de 1921. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
con cédula personal n ú m , cla
se , tarifa , expedida 
en , con fecha obran 
do en su propio derecho (o con bas 
tan te de ), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca 
sos del art. 9.° del Reglamento de 
2 de Ju l i o de 1924, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León del 

día . , . . de de 1932 y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para tomar parte en el 
concurso para el suministro de pa
pel con destino a la Imprenta pro
v inc ia l y conforme en un todo con 
los mismos so compromete con es 
triota sujeción a las condiciones se
ña ladas a suministrar las 400 res
mas de papel objeto del concurso 
por la cantidad dé pesetas la 
resma. (Constará , sopeña de nul i 
dad de la proposic ión, la cantidad 
en letra y n ú m e r o ) , 

León , 26 de Febrero de 1932.-
E l Presidente, Crisanto S. de la 
Calzada. — E l Secretario, J o s é Pe -
láez Zapatero. 

« • 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido error en la i n 
serción del siguiente anuncio, se re
produce convenientemente rectifi
cado. 

L a Comisión provincia l , en sesión 
de 3 de Diciembre de 1929, acordó 
aprobar las siguientes bases para 
concesión por la D ipu tac ión de sub
venciones a los Ayuntamientos de la 
provincia , para obras de carác te r 
sanitario que ejecuten: 

1. a Se en tende rá por obras de 
carác te rsanitario los comprendidas 
en el apartado a) dol a r t í cu lo 128 
del Estatuto provincial y demás aná
logas, a juicio del Inspector provin 
cial de Sanidad 

2. a No será concedida subención 
alguna, a los Ayuntamintos deudo
res por cu&lquier concepto a los fon
dos provinciales, siendo requisito 
previo para solicitar la subvenc ión , 
demostrar que se hal la al corriente 
en sus pagos. 

3. ft Con arreglo al a r t í cu lo nove
no del Reglamento de obras y ser
vicios municipales de 14 de J u l i o de 
1924, los proyectos y presupuestos 
es ta rán redactados pur los técnicos 
municipales o facultativos nombra
dos para dicho objeto, o un maestro 
de obras, si no excediese su importe 
de cinco m i l pesetas. 

4. a Para la formación de proyec 
to y presupuesto respectivos en su 
caso, pod rán los Ayuntamientos y 

Juntas vecinales, solicitar de la 0; 
putación, la pres tac ión de los servi. 
cios facultativos, en la forma y tér-
minos a que alude el ar t ículo 20 del 
Reglamento de Funcionarios v igen^ 
y de r é g i m e n interior de la Corpo-
rac ión , 

5, a Con las instancias solicitan, 
do la concesión de subvenciones 
que deberán ser dirigidas al señor 
Presidente de la Dipu tac ión , en 
papel de 1,20 pesetas, más un tim-
bre provincial de una peseta, y pre. 
sentadas en la Secre ta r í a , dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
a c o m p a ñ a r á n los documentos si-
guientes: 

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o Junta veci
nal hubiera dispuesto la realización 
de las obras y solicitar la subasta. 

2. ° Certificación de lo consigna
do para obras sanitarias en el pre 
supuestos corriente. 

3. ° Certificación en su caso de 
anál is is de las aguas expedida por 
un Laboratorio oficial, así como del 
aforo de la fuente, y n ú m e r o de ha
bitantes. 

4. ° Certificación expresiva del 
total de ingresos y gastos del pre
supuestos municipal vigente, o de 
la Ent idad local que solicita la sub 
venc ión , 

6, ° Otra en la que se haga cons
tar que la Corporación solicitante, 
no ha obtenido subvenc ión del Esta
do, para la real ización de las obras. 

E n el caso de que lo solicitado 
exceda de la cons ignac ión anual de 
la D i p u t a c i ó n , se es tablecerá el or
den de prelación en la siguiente 
forma: 

1. ° Carác ter urgente de las obras 
s egún informe de la Inspección pro 
vincial de Sanidad. fc 

2. ° Dentro de la cuan t í a de las 
mismas la de menor coste, 

3. ° Aquellos pueblos que se ha
yan hecho merecedores a ello, Por 
su excelente s i tuación ecanómica j 
buenas relaciones con la Diputacioo-

6.* Las subvenciones se haraD 
efectivas previas certificaciones o6 
las obras realizadas, por person* 



facultativo o en la forma que en ca
aos excepcionales y por el pequeño 
oOSte de las obras acuerde la Comi
sión. 

7,a L a Dipu tac ión , se reserva el 
¿erecho de intervenir y fiscalizar 
Jas obras por mediac ión de sus t écn i 
pos, siendo de cuenta de los A y u n t a 
mientes, el abono de las dietas y 
gastos de locomoción correspondien
tes a los mismos. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
gestora se hace públ ico para general 
c0nooimiento. 

León, 20 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l 
presidente, C. S. de la C a l z a d a . — E l 
Secretario, Jo sé Pe láez . 

antes de abrirse el pago de dichos . neral de las Ordenanzas aprobadas, 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que por Providen

cia del Exemo. Sr . Gobernador c i 
vil, de esta fecha, ha sido admitida 
la renuncia del registro de hierro 
nombrado «Cortés», n.0 8.929, sita 
en término de Las Médulas , A y u n 
tamiento de Caruoedo, presentada 
por su propietario D . Manuel L l . Cor 
tés, vecino de P a r í s , con residencia 
accidental en esta capital , declaran 
do franco y registrable el terreno, 
el cual, una vez transcurridos ocho 
días desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, podrá ser solicitado desde 
las nueve a las trece, de los días 
laborables, en la oficina correspon 
diente del Gobierno c i v i l . 

León, 27 de Febrero de 1932 . -
El In geniero Jefe, P ío Po r t i l l a . 

msmcioü M A L 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rahanedo 
«Providencia. — Mediante no ha-

satisfech^sus cuotas los contri 
Oyentes expresados en la presente 
dación de los arbitrios de carnes y 
^ebidas y repartimiento de uti l ida 
e8> correspondientes a los años de 

1930 y 1931 de este Ayuntamiento, 
entro de los plazos hábi les que se 

8efialan en los edictos de cobranza 
^ se fijaron en la respectiva loca-

ad eou la debida an t ic ipac ión . 

I 

arbitrios y en uso de las facultades 
que me concede el a r t í cu lo 81 del 
Estatuto de recaudac ión vigente, 
declaro incursos en el recargo de 
apremio a los contribuyentes moro
sos que en dicha relación se expre 
san. Cúmplase las disposiciones del 
capí tu lo 5.° del t í tu lo I I del citado 
Estatuto. 

San Andrés del Rabanedo, 22 de 
Febrero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Car
los' Va l l e . 

Ayuntamiento de 
Eioseco de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil!ara-
miento del corriente año , todo con
tribuyente que haya sufrido altera
ción en su riqueza p re sen ta rá en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento en la 
primera quincena del mes de Marzo 
sus relaciones de alta con las fincas 
deslindadas objeto de la a l terac ión 
y reintegradas con su sello de 15 
cént imos por pliego, pasado dicho 
plazo no se a d m i t i r á n inguna . 

Rioseco de Tapia , 23 de Febrero 
de 1 9 3 2 . - - E l Alca lde , Faustino 
Diez . 

Ayuntamiento de 
Villaornate-

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 
por t é r m i n o de quince días , finido 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días , a contar desde la termina
ción de la exposición al púb l ico , 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
esta provincia , por los motivos se
ñalados en el a r t ícu lo 301 del Es 
tatuto munic ipa l , aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Villaornate, a 10 de Febrero de 
1 9 3 2 . - E l A l c a l d e - P r e s i d e n t e , Nar 
ciso Gaitero. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Confeccionado por este A y u n t a 
miento pleno el repartimiento ge-

producto de yerbas y pastos de las 
ganade r í a s de todas clases, el de 
carnes frescas y saladas que ha de 
regir para el primer semetre del 
corriente ejercicio de 1932, se ha l la 
de manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de quince días en la Sec re t a r í a mu
nic ipa l , a fin de que los contribu
yentes interesados en él puedan 
examinado y formular las reclama 
ciones que estimen oportunas, 

Pobladura de Pelayo Garc ía , 24 
de Febrero de 1932. — E l Alca lde , 
Max imino Verdejo. 

Ayuntamiento de 
San Adr i án del Valle 

Hab iéndose procedido por este 
Ayuntamiento y la Jun ta nombrada 
al efecto, el deslinde y amojona
miento de todas las cañadas de pa
sos de ganados existentes en este M u 
nicipio así como de todos los bienes 
pertenecientes al patrimonio munic i 
pal, sé anuncia pormedio del presente 
y por un plazo de quince días , para 
que todo aqué l que se crea perjudi
cado con el citado deslinde,, presen
te su rec lamación por escrito ante 
este Ayuntamiento a c o m p a ñ a d a de 
los documentos justificativos en las 
que fande sü derecho, pues pasado 
el plazo que se señala , no se admi
tirá n inguna, 

San A d r i á n del Val le , 15 de F e 
brero de 1932. E l Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

Ayuntamienta de 
L a Vecilla 

Acordado por este Ayuntamiento 
sacar a subasta por tercera vez y 
con rebaja de postura, la exacción 
durante el año 1932 del impuesto 
sobre carnes frescas y saladas desti
nadas a la venta, efectuando lospa- . 
gos en la Depos i ta r ía munic ipa l , se 
anuncia por tercera vez por el pre
sente que dicha subasta se ce l eb ra rá 
el día 7 de Marzo, a las once de su 
m a ñ a n a , en esta Casa Consistorial , 
bajo la presidencia del Sr . Alca lde 
o Concejal en quien delegue por el 
sistema de proposiciones escritas en 
pliego cerrado, con entera sujeción 
al Reglamento de 2 de Ju l i o 1924 y 



bases, que se detallan en el pliego 
de condiciones que se hal la en Se
c re ta r í a a disposic ión de quienes 
deseen examinarlo. 

L a Veo i l l a , a 25 de Febrero de 
1932.—El Alca lde , Laureano Ro
d r íguez , 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la formación del 
repartimiento general de utilidades, 
se encuentra de manifiesto en la Se
c re ta r í a de la Corporación por tér
mino de diez días háb i l e s , a los efec
tos de examen y rec lamac ión . 

Campazas, a 22 de Febrero de 
1932. - E l Alca lde , J o s é Blanco. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión del día 10 del actual y 
de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 489 del Estatuto mu
nic ipa l , acordó proceder a la desig
nación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluac ión de ]a 
parte real y personal del reparti
miento general de utilidades para 
el año actual de 1932, cuyos señores 
son los siguientes: 

Parte real 
Don Francisco R o d r í g u e z Car-

cra, mayor contribuyente por rús
t ica. 

Don Claudio Gorgojo Delgado, 
por urbana. 

Don Manuel L . Garc ía , hacenda 
do forastero, 

Don Alber to Cas tañeda Barr ios , 
por industr ia l . 

Parte personal 

Don Adolfo Delgado Vi l laman-
dos, cura pá r roco . 

Don Gabr ie l Ramos del V a l l e , 
por rús t ica . 

Don Vicente Merino Pern ia , por 
urbana, 

Don Fausto Conejo G a r c í a , por 
industr ia l . 

L o que se hace públ ico para que 
en el plazo de siete días, puedan 
formular reclamaciones. 

Algadefe, 18 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Tomás F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto presupuesto extraordi
nario para la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano en el barrio de la 
carretera de Zamora, se hal la ex
puesto a l públ ico en la Secre ta r í a 
munic ipal por t é rmino de ocho días , 
para oir reclamaciones, 

A r m u n i a , 25 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Luc io Manga . 

ENTIBAD» MENORES 
Junta vecinal de Ardoncino 

Por D.a Engrac ia Balbuena A l -
varez, de esta vecindad, ha sido 
presentada a esta Junta instancia 
soiicitando un pedazo de terreno so
brante de la v ía púb l ica para edifi
car casa, al sitio denominado Calle 
la Enc ina , en nna extens ión de 360 
metros cuadrados, de cu5'a instan
cia dió conocimiento esta Jun ta al 
Concejo el día 26 del corriente mes 
y creyendo esta Jun ta no perjudi
que a nadie en nada la concesión 
del terreno que solicita, ha acordado 
adjudicárselo previa la tasación de 
2 pesetas y su inserción en OIBOLETN 
OFICIAL de la p iov inc ia y sitios de 
costumbre pcy el tiempo reglamen
tario a fin de que los vecinos que se 
crean perjudicados puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes dentro del plazo legal 
ante quien y como corresponda. 

Dado en Ardoncino, a 27 de Fe 
brero de 1932. E l Presidente, Va
len t ín M a r t í n e z . 

Junta vecinal de 

San Mar t ín del Camino 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Jun ta para el ejercicio de 
1932, se expone al públ ico durante 
quince días , al objeto de oir aque
llas reclamaciones que sean justas. 

Dicho presupuesto obra en poder 
del Presidente de la misma. 

San Mar t í n del Camino, a 20 df 
Febrero de 1932 . -E l Presidente. 
León González . 

Junta vecinal de Villoría de Orbig0 
Con focha 8 del actual, envió e¡ 

que suscribe al Exctno. Sr. Gober 
nador C i v i l de la provincia , para ŝ j 
publcación en el BOLETÍN OFICIAL un 
edicto anunciando la exposición ai 
público del presupuesto de esta JUQ. 
ta, y oomo no lo he visto publicado 
hasta la fecha, lo repito a continua
ción por si el anterior hubierasufri-
do ex t r av ío : 

«Formado y aprobado por egta 
Junta el presupuesto ordinario da 
gastos e ingresos para el ejercicio 
actual, se bai la expuesto al cúbico 
por el plazo de quince días , así corno 
las ordenanzas de los arbitrios que 
comprende, en casa del que suscribe 
a ios efectos de oir reclamaciones». 

Vi l lor ía de Orbigo, 26 de Febrero 
de 1932. — E l Presidente, Jacinto 
M a r t í n e z . 

Junta vecinal de Grrajalejo 
Por termino de quince días y al 

objeto de oir reclamaciones se en
cuentra en casa del que suscribe el 
presupuesto ordinario para el año 
actual, pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se persenten. 

Grajalejo, a 22 de Febrero de 
1932.--El Presidente, AtanasioLo-
zado. 

Junta vecinal 
de San Román de Bembíbre 

Es ta Jun ta vecinal , con el fin de 
allegar recursos para el arreglo de 
la escuela de niños de este pueblo y 
de la casa alojamiento de pobres del 
mismo, denominada el Hospi tal , lia 
acordado enajenar en públ ica subas
ta, separadamente, los dos lotes de 
árboles siguientes: 

1. ° U n lote de 110 humeros o 
alisos, enclavados en el sitio donde 
l laman el Trasgal del Rincón, de 
este t é r m i n o vecinal , eif el tipo de 
subasta de ochocientas cincuenta 
pesetas. 

2. ° Otro lote, de 110 chopos, en
clavados en el sitio llamado Trasgal 
de R e v i i l a , del mismo término, en 
el tipo de subasta de mi l seiscientas 
cincuenta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en 5a 
referida escuela de n iños de este 



pueblo, por pujas a la l lana, a las 
Quince horas del domingo siguiente 
ftl día en que se cumplan ios diez de 
|a publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
aiendo condición precisa para tomar 
parte en la misma, consignar pre 
yiamente el 5 por 100 Hel importe 
¿e la tasación, como fiauza que se 
el6vará al diez para el adjudicatario. 

Los árboles objeto de esta subasta 
g0 hallan señalados con un corte 
egpecial y los gastos que su corta 
originen serán de cuenta de los ad 
judicatarics. 

San R o m á n de Bembibre, 26 de 
Febrero de 1932. — E l Presidente, 
francisco Albares. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Anuncio 
Don Manuel Alva rez Torbado, L i 

cenciado en Derecho, Oficial de 
Sala de la Audienc ia terr i torial de 
Valladolid, 
Certifico: Que el tenor l i tera l del 

encabezamiento y parte disposit iva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c i v i l de esta Audienc ia , en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. -Sentencia nú
mero 12 .—En la ciudad de Vallado 
lid, a cuatro de Febrero de m i l nove 
cientos treinta y dos; en los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de S a h a g ú n , promovidos 
por D. Facundo Moneada Huerta y 

Eulogio Cardo Huerta , labrado 
res y vecinos de S a h a g ú n , represen 
Wos por el Procurador D , L u i s de 
'a Plaza Becío y defendidos por el 
Abogado D . Ar turo Moliner Blanco, 
c0Gtra D . Eufrasio Delgado Garba 
l^ i industrial y vecino de S a h a g ú n 

por su fallecimiento su viuda y 
^rmana D.a Josefa Olagora y Oria-

sin oficio y vecina de S a h a g ú n 
presentada por el Procurador don 
0sé María Stampa y Fe r re ry defeu-
ida por el Letrado D . Francisco 

Péroz , y contra D . Santiago 
'•as Huerta, sin profesión, de igual 
^udad, respecto del que sa ha se-1 

guido el juicio en rebeldía y no ha 
comparecido ante esta Audienc ia ; 
sobre tercer ía de dominio en varias 
fincas embargadas por el D. Eufra 
sio al D . Santiago en procedimiento 
de apremio en autos de m lyor cuan
tía; cuyá-i actuaciones penden ante 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de apelación interpuesto coa 
tra la sentencia que en veintinueve 
de Ju l i o de m i l novecientos treinta 
dic tó el Juez de primera instancia 
de S a h a g ú n . 

Parte dispositiva, — Fal lamos. — 
Que coa revocación de la sentencia 
apelada que dictó el Juez de prime 
ra instancia de S a h a g ú n el ve in t i 
nueve de Ju l io de m i l novecientos 
treinta, debemos desestimar y deses
timamos la demanda terciaria enta
blada por D , Facundo Moneada y 
D . Eu log io Cardo absolviendo de 
elía a los demandados y declarando 
en consecuencia subsistente el em 
bargo en fincas del deudor D . San
tiago Huer ta practicado a instancia 
de D . Eufrasio Delgado y mandando 
seguir adelante el procedimiento, y 
así mismodeclaramoscon es t imación 
de la demanda recouvencional, res
cindido el contrato de compra venta 
otorgado entre el referido Huerca y 
ios Sres, Moneada y Gardo, ante el 
Notario de S a h a g ú n D . J* sé Morales 
el siete de Mayo de m i l novecientos 
veiniiocho, por haberse celebrado 
su fraude de acreedores, sin haber 
especial imposic ión de costas en n in
guna de ambas instancias, y median
te la rebeldía del apelado D . Santia 
go Huerta A n a s , pub l íquese el en 
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L e ó n . 

Así por esta nuestra sentencia de 
ia que se p o n d r á certificación l i teral 
en ©i rolio de'Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, E i Pres i 
dente de l a Sala Sr . Ma iqu ina votó 
en Sala y no pudo firmar. -Eduardo 
D í v a r . Salustiano Orejan.—Eduar
do P é r e z del R í o . — J o s é María de ia 
L ; ave. — Rubricados. 

Cuya sentencia fué pubdeada en 
ei mismo día de su fecha y nocifica 
da eu ei siguiente a ios Procurado
res ae ias parces personadas y en ios 
«s t rados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certificación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc ia de Leófi, expido y firmo la 
presente en Val ladol id a cinco de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y dos1. L i c d o . , Manuel Alvarez 
Torbado. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DE , LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l , y por el L e 

trado D . L u c i o Garc ía Mol iner , se 
ha interpuesto re.-urso contencioso-
administrativo en nombre y repre 
sentacióu de D . L u i s Puente Crespo, 
vecino de V i l l a m a r t í n de Don San
cho, contra acuerdo del Ayun ta 
miento de dicho pueblo de fecha 10 
de Enero del corriente año , por el 
que se requiere al D . L u i s Puente y 
otro, en cumplimiento de lo ordena
do por el E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l , para que hagan efectiva la 
cantidad de 1 756 pesetas con 60 
cén t imos , como Alcalde y Deposita
rio que fueron del Ayuntamiento re
ferido, durante parte del año 1928 
y todo el año 1929; y por providen
cia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in te rpos ic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellaM personas que pudieran te
ner in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r a -
ció i . • 

Dado en León a ve in t idós de F e 
brero de m i l novecientos treinta y 
dos ,—El Presidente, H i g i n i o Gar 
cía. - E l Secretario, Antonio L a n 
cho. 

* 

Ante este Tr ibuna l , y por el L e -
trado D, L u c i o Garc í a Mol iner , en 
nombre y represen tac ión de D . L u i s 
Puente Crespo, vecino de V i l l a m a r 
t ín de Don Sancho, se ha interpues
to recurso contencioso adminis t ra t i 
vo contra resolución del E x c m o . se
ñor Gobernador c i v i l de esta p rov in
cia, cuya fecha no consta, pero por 
cuya resolución se conformó con el 
informe de los señores Jefe de la 
Sección de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l e 
Interventor de fondos provinciales, 
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dedo con fecha 22 de Octubre últi
mo, para que por el Ayuntamiento 
de Vi í l amar t ín de Don Sancho se 
haga efectiva la responsabilidad ad
ministrat iva de la cantidad de 1.756 
pesetas 60 cén t imos , cuya responsa
bi l idad se dice es ejecutiva; y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto la in terpos ic ión de dicho 
recurso para conocimiento de aque
llas personas que pudieran tener in 
terés en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a ve in t idós de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
dos. — E l Presidente, H i g i n i o Gar 
c í a . ~ E í Secretario, Antonio L a n 
cho. 

o 
o o 

A n t e este Tr ibuna l y por el L e 
trado D . Luc io García Mol iner , en 
representac ión de D . Salvador Pas-
trana Tomé , mayor de edad y veci
no de Bercianos del Rea l Camino, 
se ha interpuesto recurso contencio
so administrativo contra resolución 
de la Junta Adminis t ra t iva de la 
Delegac ión de Hacienda, de fecha 
22 de Diciembre del pasado año, 
por la que se impuso al recurrente 
la multa de tres derechos, importan
tes 796 pesetas 32 cén t imos , en el 
expediente seguido a dicho señor 
por supuesta diferencia en más de 
producción diaria de 11 litros y 60 
mi lés imas de alcohol neutro de resi
duos vínicos de 46 grados centesi
males; y en providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se in 
se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie 
ran tener in te rés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a veint i sé is de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
des . - E l Presidente, H i g i n i o Gar
cía. — E l Secretario, Pergentino 
B . Sarmiento. 

I 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Fé l ix Castro González , Juez 

munic ipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia 
por hallarse con permiso el pro 
pietario. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de don 
J o s é R i c a r t y Guitar t , representado 
por el Procurador D . Nicanor Ló
pez, contra D . Antonio Garc ía B a 
llesteros, hoy sus herederos, sobre 
pago de doce m i l seiscientas se
senta y nueve pesetas con treinta 
cén t imos ; y en las cuales se ha acor
dado por providencia del día de hoy 
sacar a púb l i ca subasta por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días y por 
el precio en que han sido tasadas 
mas las cargas que las gravan, las 
s igu ién res fincas: 

1. a U n a tierra t r iga l r e g a d í a , en 
t é rmino de Benavides de Orbigo, al 
sitio de los Cachones, de cabida de 
ve in t idós fanegas y media o sean 
cuatro hec tá reas y v e i n t i t r é s áreas , 
que l inda: al Este, campo común; 
Sur, t ierra de José Garc ía ; Oeste, 
camino de Santa Mar ina y Norte, 
calleja de los Gavilanes; tasada sin 
las cargas en doce m i l setecientas 
veinticuatro pesetas. 

2. a T ie r ra t r igal r egad ía , a la 
Vega de A r r i b a , de cabida de dos 
cuartales o sean nueve áreas y trein
ta y nueve cen t iá reas , l inda: Orien
te, calleja de la Vega L l i n a ; Medio
día , tierra de Juan Sánchez ; Po 
niente, otra de este caudal y Norte, 
herederos de Inocencio Puente; ta
sada sin las cargas en m i l seiscien
tas cincuenta pesetas. 

3. a Quiñón de tierra t r iga l rega
dío, al sitio del A r r o y o , de cinco 
cuartales de trigo o ve in t i t r é s áreas 
cuarenta y cinco cent iá reas , l inda: 
a Oriente, camino del Arroto; Me
diodía y Poniente, Quiñones de don 
Faust ino B a r d ó n y Norte, otro de 
A g u s t í n Rubio ; tasada sin las car
gas que la gravan en trescientas 
ochenta y cuatro pesetas. 

4. a Tierra tr igal r egad ía , en tér
mino de Gualtares, ai sitio de l a 
m u r í a del Orllano, de cabida de tres 
cuartales o catorce áreas nueve cen

t iá reas , l inda: a Oriente, otra (je 
José Puente Guerra; Mediodía, rl6 
Francisco Blanco; Poniente, here-
deros de Domingo R o d r í g u e z y Nor
te, Reguero de los Hondones; tasa, 
da sin las cargas que la gravan en 
ciento noventa y cinco pesetas. 

6.a U n a parcela de terreno, al 
sitio del Mol ino , de cabida de un 
cuartal o siete áreas; cuatro centi
áreas , l inda : Este y Sur, con tierra 
de D.a Anton ia Ballesteros; Oeste, 
con resto de la finca, de cuyo resto 
quedan separados por una carretera 
que hoy atraviesa de Sur a Norte y 
l inda: al Norte, con trozo de tierra 
de Santiago Vega; tasada en dos- j 
cientas pesetas. 

6. a U n a parcela de terreno, al 
sitio del Barreal del Mol ino , de ca
bida de tres cuartillos o un área 
setenta y seis cen t iá reas , linda: al 
Este, con tierra de la compradora 
D.a An ton i a Ballesteros y lo mismo 
al Sur y a l Oeste; y a l Norte, de 
Santiago Vega, estando inscrita la 
mitad a nombre de D . Antonio Gar
cía Ballesteros; tasada en setecien
tas pesetas: 

7. a Tier ra , al sitio de los Cacho
nes, de cabida una hec tá rea y seten
ta siete áreas p r ó x i m a m e n t e , que 
l inda: a l Este, campos comunes, hoy 
roturados; Mediodía , campos comu
nes, hoy fincas roturadas y finca de 
Francisco Javier F e r n á n d e z y al 
Norte, con otra porción de finca de 
D . An ton io Gaio ía Ballesteros; ta
sada en mi l seiscientas ochenta pe
setas, sin las cargas que la gravan. 

8. a U n prado, en té rmino de 
Gavilanes, al sitio de la Juncalina, 
de una fanega o sean diez y ocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
que l inda: al Oriente y Mediodía, 
con camino público; Poniente, con 
p r a d o de herederos de Inocencio 
Puente y Norte, otro de los de José 
Alonso Botas; tasado sin las cargas 
que lo gravan en doscientas treinta 
y seis pesetas. 

9. a Otro prado, en término de 
Palazuelo, al sitio de la Vega, de 
cabida de tres cuartales o catorce 
á reas nueve cen t iá reas , que linda: a 
Oriente, con otras de D . J o s é María 
L á z a r o ; Poniente, lo mismo; Medio-
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¿{íi, otra de J u l i á n P é r e z y Norte, 
otra de D.a Josefa Garc ía , sin las 
oargas que la gravan; tasada en dos
cientas noventa y cinco pesetas. 

JO. U n a tierra t r igal y l inar re
o-adía, en t é rmino de San F e l i z de 
Orbigo, al sitio del S i l ván , de cabi-
(ja de tres cuartales y medio o sean 
¿iez áreas cuarenta y seis cen t iá reas , 
jjoda: Este, otra de Antonio Eiego; 
Sur, Juan Antonio R o d r í g u e z ; Oes
te y Norte, Francisco Blanco; tasa
da sin las cargas que la gravan en 
setecientas veinticinco pesetas. 

Las fincas descritas radican, la 
una a la siete inclusive, en t é rmino 
¿el Ayuntamiento de Benavides, la 
ocho y la nueve, en t é r m i n o del 
Ayuntamiento de Turc ia y la diez, 
en t é rmino del Ayuntamiento de 
Villares. 

Teniendo todas las fincas un valor 
total además de las cargas de diez 
y ocho m i l setecientas ochenta y 
nueve pesetas. 

El remate se ce lebrará s imul t á 
neamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Astorga, el día 
veintiséis de Marzo p róx imo y hora 
de las once con las condiciones s i 
guientes: 

Primera.—Se a d m i t i r á n posturas 
para cada una de las fincas por se
parado. 

S e g u n d a . — S e r á t ipo mín imo de 
posturas las dos terceras partes de l a 
tasación asignada a cada finca, mas 
las cargas que la graven que desde 
luego aceptará el remate y que cons
tan en la certificación de cargas que 
obra unida a los autos y que se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, 

Tercera. — Que el rematante de
berá consignar previamente en la 
^esa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
Olento efectivo del valor de los bie 
nes sobre que haga postura; que el 
Roíate podrá hacerse a calidad de 
£eder a un tercero y que el remate se 
ace sin suplir previamente la falta 

de tí tulos. 
^ Dado en León , a ve in t idós de Fe-
^ eí'o de mi l novecientos treinta y 
08._jie]-x Cas t ro .—El Secretario 

R i c i a l , Va len t ín F e r n á n d e z . 
O. P . - 9 2 . 

Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de primera ins
tancia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se 
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Nicanor L ó p e z , 
en nombre de D . Nicanor F e r n á n 
dez González , vecino de esta ciudad, 
contra D. Vicente Merayo Alva rez , 
que lo es de Bembibre en reclama
ción de once m i l setecientas ochenta 
y cinco pesetas con diez cén t imos 
de pr incipal y gastos de protesto, 
intereses y costas, hoy en ejecución 
de sentencia; se ha acordado sacar 
a púb l ica y tercera subasta, por 
t é rmino de veinte d ías , sin sujeción 
a tipo y sin suplir previamente la | 
falta de t í tu los los siguientes bienes j 
embargados como de la propiedad 
del ejecutado. 

1. a Una casa en el pueblo de 
Socuello, Ayuntamiento de Castro- j 
pódame , de planta baj>i, de nueva | 
cons t rucc ión , cubierta de losa, que 
mide doce metros de fachada por. 
nueve de fondo,^ con un p e q u e ñ o ! 
j a r d í n delante y só tano de bodega, i 
que l inda frente, camino de Mata- ; 
chana; derecha entrando, huerta de l ; 
demandado; izquierda, Mans i l l a de | 
Oastropodame y espaldaj con terre- j 
nos del demandado; esta casa e s t á ! 
edificada dentro de un solar cercado | 
de traviesa de alambres que mide 
todo el veintiocho cuartales aproxi
madamente y hoy de ello hay que 
deducir la parte edificada, l indando 
dicho solar destinado en parte a 
huerto, de frente. Camino; Sur , R a 
fael Maur iz y otros; Oeste, Rafael 
Morán y Este, Mandil i a de Oastro
podame, y dentro de este terreno 
existe construida una noria, que-i 
dando con todo ello constituida una i 

finca sola, tasada en veinticinco mi l I 
' i 

pesetas. 
2. a U n linar en Barregos, tér-

mino de M^ta hana, Ayuntamiento i 
de Oastropodame, que mide 'cuatro 
cuartales, l inda Norte, von el J a r ' 
donal; Sur, se ignora; Oeste, Jo sé 
V i ñ a m b r e y Este, Segundo de Ma.-
tachana, tasado en cuatro mi l pese- ; tas. 

Otro l inar en el mismo sitio 

de tres cuartales aproximadamente, 
l inda al Norte, se ignora; Este, M a 
r ía Merayo y Sur y Oeste, se igno
ra, tasado en tres m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Marzo p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a , 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad por lo menos del diez por 
ciento efectivo de la cantidad que 
s i rvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un terce
ro y que la certificación de cargas 
obra unida a los autos mencionados 
por cabeza los que se encuentran de 
manifiesto en este Juzgado. 

Dado en L e ó n a veint i sé is de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
dos. — A n g e l Bar roe ta .—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P . - 9 1 . 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don José María F e r n á n d e z Diaz 

Faes, Juez de 1.* instancia del 
partido de R i a ñ o . 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado por D . Ubaldo G a r c í a 
contra D . Mat ías Gonzá lez Reyero, 
vecino de Sotil los, sobre reclama
ción de cantidad, cuyos autos se 
hal lan en periodo de ejecución de 
sentencia, se sacan por segunda vez 
a púb l i ca subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento, t é rmino de 
veinte días y en las condiciones que 
luego se d i r án , las fincas que como 
de la propiedad de dicho ejecutado 
han sido embargadas en referidos 
autos y son las siguientes: 

1.a U n prado, en t é rmino de So
til los, Ayuntamiento de Sabero, a l 
sitio de la Sabelona, cabida cuatro 
áreas , l inda: Este, Domingo Diez ; 
Mediodía, Ramiro F e r n á n d e z ; P o 
niente, Fe l ipe Sánchez y Norte , 
Domingo Diez; valorado en cuatro
cientas pesetas. 
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2. a Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio de Prado L l a n o , cabi 
da seis áreas , l inda: Saliente, here 
deros de L u c í a GronzáTez; Mediodía , 
Santos González y otros; Poniente, 
Eleuterio Robles y Norte, A g u s t í n 
Arr imadas ; valorado en seiscieutas 
pesetas. 

3. ° Otro prado., en el mismo tér
mino, al sitio de los Valladares, ca 
bida de dos ce'emines, l inda: Sa 
l íen te , J o a q u í n E o d r í g u e z ; Medio
día , Rami ro Sánchez ; Poniente, 
terreno común y Norte, "Wenceslao 
del Blanco; valorado en doscientas 
pesetas. 

4. a U n a casa, sita en el casco 
del pueblo de Sotillos; en la calle 
Rea l , compuesta de casa vivienda, 
portal de puertas y portalada y cua
dra a l a parte saliente con su corral 
y cuadra a la parte Mediodía , todo 
de planta baja, excepto la vivienda 
^ue se compone de entresuelo y 
pr inc ipa l , y l inda: t o l a por la de
recha entrando, con herederos de 
L u i s a González ; izquierda, calle 
real; frente, calle real; y espalda, 
Bienvenido Bianco y otros. Todo lo 
edificado cubierto de teja, valorada 
en cinco m i l pesetas. 

Hab iéndose señalado para que 
tenga lugar el remate día ve in t i t rés 
de Marzo p róxLao venidero, a l a s 
doce horas en la sala audiencia de 
este Juzgado y se advierte al públ i 
co que no existen t í tulos de propie
dad de mencionadas fincas, quedan 
do a cargo del rematante la práct ica 
de las diligeucias necesarias para la 
inscr ipc ión de aquellas en el Regis 
tro de la Propiedad; que no se admi 
t i r án posturas qne nocubran las dos 
terceras partes del ava lúo y que 
para tomar parte en la subasta ha 
de consiguarsa previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja ge 
neral de Depósi tos , el diez por cien 
to, cuindo meaos, del tipo de tasa 
ción . 

Dado en Riaflo, a ve in t idós de 

Febrero de m i l novecientos treinta 

y dos .—José Mar ía F e r n á n d e z , — E l 

Secretario, L u i s R u b i o . 

O P . - 86. 

7uzgado municipal de Hobrado 
Don Belarmino López Puente, Juez 

municipal de Sobrado. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se ha presentado de 
manda de juicio verbal c i v i l por don 
Domingo González Garc ía , mayor 
de edad, casado, propietario y veci 
no de Sobrado, contra su convecino 
y hermano Serafín Gonzá lez Garc ía , 
mayor de edad, casado y propietario 
sobre rec lamación y par t ic ión de va
rios bienes inmuebles, muebles y 
semovientes, por valor de novecien
tas pesetas, las cuales le h a b í a n que
dado proindiviso entre otros que ya 
dividieron el demandante, deman
dado y demás hereieros, Teresa, 
María , Francisco y Segundo Gonzá
lez Garoíaf nerfceneoientes a la ma 
sa herencia! de sus padres A n t o r i o 
González y Casilda Garc ía , vecinos 
de Sobrado que fueron, y haüándo . 
se ausentes los herederos Francisco 
y Teresa González Garc ía , se inte
resa sean citados por medio de edic
tos al objeto de que comparezcan a 
defender su derecho o renuncien la 
herencia a que !a misma sa refiere y 
en mér i tos de la misma se ha dicta 
do con fecha veinte del actual, pro
videncia acordando seña lar para la 
celebración del juicio verbal c i v i l 
que se intenta para el día ocho del 
p róx imo A b r i l y hora de las caforce, 
celebrando audiencia en el local del 
Juzgado, sito en P ó r t e l a de Aguia r 
y casa del preveente, donde han de 
concurrir las partes con las pruebas 
de que intenten valerse, bajo aper 
cibimiento de que no verif icándolo 
se le p a r a r á el perjuicio que en de
recho haya lugar, mandando remi
tir un ejemplar del presente edicto 
al E x c m o . Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia al objeto de publicarlo 
en el BOLETÍN OFICIAL y en méri tos 
de la misma, l ibro el presente a los 
efectos consiguientes, de que sirva 
de ci tación a los expresados, Teresa 
y Francisco González Garc ía , en ig 
norado paradero, firmo y sello en 
Sobrado a ve in t idós de febrero de 
mi l novecientos treinta y dos.—Be
larmino L ó p e z . — F e l i p e Olega Nú 
ñez . 
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Juzgado municipal de Paradaseca 
Don Simón Cela Garc ía , Juez £Qü 

nicipal del distrito del dicho Para. 
daseca. 
Hago saber: Que en el juicio ele 

que se h a r á mér i to recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo. 
s i t iva dicen: 

«En Paradaseca, a 24 de Febrero 
de 1932, el Sr D . S imón Cela Gar 
cía, Juez municipal de este término 
habiendo visto el precedente juicio 
de faltas, a que por providencia de 
la Superioridad, fecha 31 de D i -
ciembre ú ' t i m o , fué reducida la de
nuncia formulada por el Secretario 
de este Ayuntamiento, D . Carlos 
F e r n á n d e z San t ín , casado, mayor 
de edad y vecino de este pueblo, 
contra D . Secnndin) R^l lán Gonzá
lez, soltero, Licenciado en Medicina 

! t ambién mayor de edad, sobre i a 
; sultos y amenazas, que según expre-
! sa la demanda, profirió éste contra 
aquél en la Consistorial de este 
Ayuntamiento y de cuyo juicio fué 

1 parte el Ministerio F i sca l , 
i Fa l lo de conformidad con el Mi
nisterio F i sca l : Que debo de absol 

: ver y absuelvo de la denuncia origen 
'de estas actuaciones, al denunciado 
! D . Secundino Bel lán González y en 
su vista declaro da oficio las costas 
de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia la cual 
con referencia a la ausencia del de
nunciante le será notificado por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia y a las demás partes en la 
forma ordinaria, lo pronuncio man
do y firmo. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido, 
mo 5' sello el presente en Paradaseca 
a 26 de Febrero de 1932 . -E l Juez, 
S imón C e l a . — E l Secretario habil" 
tado. Domingo González . 

A N U Ñ c T ó n ^ R T I c D L ^ 
S E V ü IV I> E íí 

Estacas de roble para presas y 
defensas en ¡os r íos , informes do" 
Florent ino E o d r í g u e z , Barrio ae 
Nuestra Sañora ( L e ó n ) . 
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Icnp. de la D ipu tac ión provinoi* 


